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ACTA DE RECEPCIÓN DE SOLICITUD PARA LA CONCESIÓN DE CAFETERIA DE LA 

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE PARRAL, PARA QUE SEA NORMADO A TRAVÉS DEL 

COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTO Y SERVICIOS DE LA UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE PARRAL. 

En la Ciudad de Hidalgo del Parral, Chihuahua siendo las 13:00 horas del día 15 de febrero de 2022, 

en sesión extraordinaria del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Universidad 

Tecnológica de Parral, estando presentes la M.C. Cyntia Gutiérrez Corona en carácter de presidenta; 

el Lic. Julio Giezi Hernández Grajeda en carácter de Secretario Ejecutivo; el Lic. José Luis Moreno 

Olivas en carácter de Vocal; el Lic. Obed Puentes Parra en carácter de Vocal; la Lic. Karen Rubí Ávila 

Náñez en carácter de Secretaria Técnica, evento que se realiza en la Sala de Juntas del Edificio “C” 

de la Universidad Tecnológica de Parral, con domicilio en Av. General Jesús Lozoya Solís km 0.931, 

Colonia Paseos del Almanceña, Código Postal 33827 en la Ciudad de Hidalgo del Parral, Chih., se 

hacen constar los siguientes hechos del procedimiento adquisitivo con fundamento en los Artículos 29 

fracciones IX y X, 40, 41, 72 y 74 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de 

Servicios del Estado de Chihuahua, así como los Artículos 31, 32, 33 y 34 de su Reglamento. 

ANTECEDENTES: 

PRIMERO.- Se indica que el responsable de la evaluación de las propuestas fue el Lic. Obed Puentes 

Parra, encargado de la Subdirección Administrativa.  

SEGUNDO: El día 14 de febrero de 2022 se presentó solicitud al Comité de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios de la Universidad Tecnológica de Parral con número de Oficio 9/021/2022, 

por parte del Lic. Obed Puentes Parra, encargado de la Subdirección Administrativa, solicitando LA 

CONCESIÓN DE CAFETERIA DE LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE PARRAL 

Previo al Oficio de Solicitud número 9/021/2022, el cual fue acompañado por el estudio de mercado, 

petición de oferta y cotizaciones, lo cual fue presentado por la parte requirente el área Administrativa, 

para LA CONCESIÓN DE CAFETERIA DE LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE PARRAL. 

 

TERCERO: En virtud a lo anterior, este Comité tiene a bien recibir la Solicitud de Adjudicación Directa 

realizada por el Lic. Obed Puentes Parra, encargado de la Subdirección Administrativa. Con 

fundamento en los artículos 40 fracción II y 74 fracción I, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 

y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua, ya que el presente asunto resulta aplicable la 
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causal de excepción al procedimiento de Licitación Publica indicada por el artículo 74 fracción I de la 

Ley antes mencionada, misma que refiere que:  

Artículo 40. Las adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios que contraten los entes 
públicos, por regla general, se adjudicarán a través de licitaciones mediante convocatoria pública para 
que libremente se presenten propuestas en sobres físicos cerrados o medios electrónicos, que serán 
abiertos públicamente, a fin de asegurar al Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a 
precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, de acuerdo a lo 
establecido en la presente Ley. Los entes públicos, solo en casos excepcionales y bajo las condiciones 
establecidas por esta Ley, podrán contratar adquisiciones, arrendamientos y servicios mediante los 
siguientes procedimientos: 
 
II. Adjudicación directa.  

Artículo 74. Los entes públicos, bajo su responsabilidad, podrán contratar adquisiciones, 
arrendamientos y servicios, sin sujetarse al procedimiento de licitación pública, a través de invitación 
a cuando menos tres proveedores o de adjudicación directa, cuando el importe de la operación no 
exceda los siguientes montos: 
 
I.- En adjudicaciones directas, el monto no podrá exceder la cantidad de treinta y seis veces el valor 
anual de la Unidad de Medida y Actualización vigente por cuenta presupuestal, sin incluir el Impuesto 
al Valor Agregado. 
 
 

Recibida la Solicitud de adquisición en merito conforme a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua, se establecen los siguientes acuerdos:  

 

ACUERDOS:  

 

UNICO.- QUE CON FECHA DEL 14 DE FEBRERO DE 2022 SE RECIBIÓ LA SOLICITUD DE LA 

CONCESIÓN DE CAFETERIA DE LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE PARRAL, 

PRESENTADA POR EL LIC. OBED PUENTES PARRA, ENCARGADO DE LA SUBDIRECCIÓN 

ADMINISTRATIVA. EN RAZÓN DE LO ANTES EXPUESTO, SE ASIGNA EL EXPEDIENTE 

NUMERO UTParral/ADE/001Bis/2022 AL ACUERDO DE RECEPCIÓN DE SOLICITUD DE 

CONCESION. 
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POR LO QUE NO HABIENDO NADA MÁS QUE HACER CONSTAR NI OBSERVAR, AL ACTA DE 

RECEPCION FIRMAN PARA CONSTANCIA Y EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR LOS MIEMBROS 

INTEGRANTES DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y DE SERVICIOS DE LA 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PARRAL.  

 

 

 

 

 

 

 

 M.C. CYNTIA GUTIERREZ CORONA                                   LIC. JULIO GIEZI HERNANDEZ GRAJEDA 

          PRESIDENTE                                                                          SECRETARIO EJECUTIVO 

 

 

 

 

 

 

          LIC. JOSE LUIS MORENO OLIVAS                                                LIC. OBED PUENTES PARRA 

                             VOCAL                                                                                               VOCAL 
     

 

 

 

 

Las firmas que anteceden corresponden al Acta de recepción de Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios de la Universidad Tecnológica de Parral, relativa a la Concesión de cafetería de la Universidad 

Tecnológica de Parral, solicitado por la Subdirección Administrativa de la Universidad Tecnológica de Parral. 
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